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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/1055 

Montevideo, 11 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCIÓN     039     ACTA 007 
 
VISTO: El recurso de revocación interpuesto por ANTEL, contra la 
Resolución de URSEC Nº 427/010, Acta 24 de fecha 12 de agosto de 2010.  
 
RESULTANDO: Que por la citada Resolución se modificó la Base de Datos 
para uso regulatorio, estableciendo que la información de la Base de Datos se 
debe presentar trimestralmente, con desagregación mensual, sujeto a los 
siguientes plazos: a) dentro de los primeros 30 días posteriores al 
vencimiento del trimestre que se informa, para los servicios postales y
radiocomunicaciones, y b) dentro de los cuarenta y cinco días posteriores al 
vencimiento del trimestre que se informa, para los servicios de televisión para 
abonados, telefonía móvil, telefonía de larga distancia internacional, telefonía 
fija y servicios de datos e Internet. 
  
CONSIDERANDO: I) Que desde el punto de vista formal corresponde tener 
por interpuestos los recursos en tiempo y forma. 
                                   II) Que de acuerdo a lo dispuesto en los literales ñ y p 
del artículo 86 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, en la redacción 
dada en la citada norma por la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, la 
URSEC tiene potestades para requerir a los operadores todo tipo de 
información para el cumplimiento de sus fines y en el ejercicio del control de 
las actividades. 
                                  III) Que los datos requeridos en el marco de la 
resolución recurrida,  resultan necesarios   para el  ejercicio de funciones 
propias de los poderes del Estado o en virtud de una obligación legal. 
                                 IV) Que previo al dictado de la Resolución Nº 427/010, 
se recibieron propuestas y comentarios de todos los operadores, recogiendo 
aquellas que se entendieron de recibo.  
                                  V) Que la recurrente se reservó el derecho a 
fundamentar, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 500/991, no 
procediendo en tal sentido. 
   
ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 317 de la 
Constitución de la República, por las Leyes Nº 15.869, Nº 17.296 de 21 de 
febrero de 2001; Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y Decreto Nº 
500/991 y a lo informado por Asesoría Letrada. 
 

 
 

 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Desestimar el Recurso de Revocación interpuesto por ANTEL, contra la 
Resolución de URSEC Nº 427 Acta 24 de fecha 12 de agosto de 2010, 
franqueándose el jerárquico ante el Poder Ejecutivo 
2.-Notificar a los interesados. 
3.-Remitir estas actuaciones al Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
4.-Pase a Secretaría General  a sus efectos. 

 
 


